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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de t\4éxico;4,51 fracc¡ones l, lly XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57

de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2022-5381-SPA-4780 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se reclbió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a (...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino
(criollo, rozo tipo pitbull de color blonco con monchos negros), el cuoI se encuentro a lo intemperie omorrodo, s¡n que

se le proporcione al¡mento, ni oguo, por lo que se observo delgodo, ounodo o que se observa enfermo, todo vez que

tose de monero constonte y fuerte, sin que se le brinde otenc¡ón médico veterinorio (. ..) el perro se encuentro v¡viendo

de formo deploroble, en el cuol todo el dío se encuentro omorrodo, con uno codeno muy corta, por lo mismo el perro

duerme sobre sus desechos fecoles y orino, yo que tompoco se le hoce el oseo adecuado en su áreo. Tiene muy molo

ol¡mentación yo que le don los desechos de comido, no tiene octividod fisico y duronte los noches se encuentro en elfrío
(.. .) ho presentodo (. ..) tos, vómitos y por desgrocio yo no puede lodror bien por lo mismo tos. A lo que sus dueños, solo

le griton, le pegon y le ex¡gen ol perro que deje de vomitor. No lo hon llevodo ol méd¡co y el perro yo se encuentro

delgado (...) [Ubicación de los hechos: calle Progreso, número 3, colonia Cuauhtémoc, Alcatdía Magdalena

Contreras; entre calles Obrero Nacionaly Aven¡da de San Bernabél

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra ta ¡ntemperie, cuidados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspondiente en

calle Progreso, número 3, cotonia Cuauhtémoc, Alcaldía Magdalena Contreras, diligencia en la que el personal

adscrito fue atendido por una persona, la cuaI refirió contar con un ejemptar canino, e[ cual no se encontraba

maltratado, negándose a brindar mayor información. No se omite manifestar que, en dicha diligencia; se logró

observar un ejemplar canino tipo P¡t Butt, el cual realizaba vocatizaciones sin percibir que tuviera alguna

enfermedad resp¡ratoria. Derivado de lo anter¡or, mediante oficio, se solic¡tó a la persona denunciante, informara si

Los hechos denunciados continuaban presentándose y de ser el caso, proporcionara los elementos de con los que

contara, ya que en las fotografías que anexo a su escr¡to de denuncia, el ejem plar ca nino en cuestión se observa con

condición corporaI acorde a su talla;sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió respuesta

alguna.

Con base en [o antes c¡tado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de N4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que no

fue posible constatar los hechos denu nciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible incumpl¡m¡ento a la
legislación en materia de protecc¡ón animal, en el inmueble ubicado en calle Progreso, número 3, colonia
Cuauhtémoc, Alcaldía Magdalena Contreras, lo anterior, debido a que, no se constataron los hechos
denunciados.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, conforme a lo estabtecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a invest¡gac¡ón La denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en catle Progreso, número 3, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía lt4agdalena

Contreras.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndepend ¡entemente de los procedimlentos que substanc¡en otras autoridades en et ámbito

de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de ¡¡éx¡co

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------

TERCERO.- Notifiquese ta presente ResoLución a la persona denunciante,----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxlco, con

fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracclón V|,30 BIS 2 de ta

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t'¡éxico; así como 51

fracción XXll de su Reglamento.
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